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Número: 

Referencia: EX-2021-00575877-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Inclusión SAE referente a la propuesta de un
Protocolo de Recepción de la Demanda en Salud Mental y la articulación con el
Departamento de Salud Mental de la Dirección de Salud Estudiantil SAE;

Y CONSIDERANDO:

Que desde la Dirección de Inclusión Social, a través de los distintos programas,
proyectos, servicios y actividades que se llevan a cabo, se han detectado
padecimientos mentales que atraviesan la vida académica y cotidiana de las/los
estudiantes; estas situaciones se han visto incrementadas considerablemente en el
actual contexto de pandemia que obligó en el año 2020 y en la actualidad a pasar a
una modalidad de cursado virtual con consecuencias no sólo académicas sino
sobre todo emocionales;

Que la mencionada propuesta surge a partir de un trabajo colaborativo entre
profesionales de los distintos espacios institucionales de la Dirección de Inclusión
Social y se crea en función de la necesidad de contar con una herramienta de
información para proceder desde los Departamentos: Acompañamiento a las
Trayectorias Académicas Estudiantiles, Orientación Vocacional, Servicio Social,
Administración y Áreas: Jardín Deodoro y Género y Sexualidades Diversas de la
Dirección de Inclusión Social, ante la recepción de demanda, orientación,
acompañamiento de estudiantes con padecimiento mental y la derivación, en el
caso que lo requiera, al Departamento de Salud Mental de la Dirección de Salud de
la SAE;

Que esta propuesta de protocolo de actuación va en línea con las acciones de la
Secretaria de Asuntos Estudiantiles, de fortalecer el ingreso, permanencia y
graduación de los y las estudiantes de todas las carreras de la UNC;

Que en el orden 9 de las presentes actuaciones se adjunta la propuesta de
Protocolo de Recepción de la Demanda en Salud Mental con la fundamentación,



objetivos y procedimiento frente a la recepción de demandas en Salud Mental;

Que en la Declaración 8/2009 en su art. 1 declara que el acceso a la Salud es
considerado uno de los derechos estudiantiles que la Universidad debe
garantizar, y en línea con la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 que
expresa en su art. 1 “asegurar el derecho a la protección de la salud mental de
todas las personas y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con
padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional (...)”, resulta
fundamental fortalecer la política pública vinculada al acceso a la salud mental;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR el Protocolo de Recepción de la Demanda en Salud
Mental y la articulación con el Departamento de Salud Mental de la Dirección de
Salud Estudiantil de esta Secretaría, que como Anexo I forma parte integrante de la
presente resolución.

ARTICULO 2º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección General Operativa, a
la Dirección de Inclusión Social, a la Dirección de Salud y al Área de Salud Mental
de la Dirección de Salud Estudiantil SAE. Cumplido, archívese.

eb





 


               PROTOCOLO DE RECEPCIÓN DE LA DEMANDA EN SALUD 


MENTAL EN LA DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL (DIS).  


ARTICULACIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL DE LA 


DIRECCIÓN DE SALUD (DS). 


  


Fundamentación 


La Dirección de Inclusión Social en su tarea cotidiana de receptar, orientar y 


acompañar diferentes necesidades de los/as estudiantes - que se les presentan 


en la vida académica, cultural y social en la UNC - viene desarrollando 


estrategias para contener diferentes situaciones vinculadas al padecimiento 


mental.  


Desde los diferentes espacios pertenecientes a la Dirección de Inclusión Social, 


las estrategias al momento de detectar una situación tienden a la articulación 


entre los distintos departamentos y áreas de nuestra Secretaría a fin de poder 


brindar un abordaje integral a las situaciones que se presentan. 


Estas situaciones se han visto incrementadas considerablemente en el actual 


contexto de pandemia que obligó en el año 2020 y en la actualidad a pasar a una 


modalidad de cursado virtual con consecuencias no sólo académicas -en la 


medida que los/as estudiantes para dar continuidad a los estudios deben contar 


con dispositivos para acceder a las plataformas virtuales, accesibilidad a internet 


y el manejo de  herramientas digitales para acomodarse a nuevas modalidades 


de aprendizaje-, sino sobre todo emocionales -como pérdida de vínculos 


afectivos, reorganización familiar, situaciones de violencias entre otros aspectos 


que impactan negativamente en la salud mental-.  


El Área de Género y Sexualidades Diversas registró durante el año 2020, 


principalmente en el contexto de aislamiento, y durante el transcurso del 2021 


un aumento considerable de consultas en relación a violencias de género, las 


mismas se han profundizado hacia mujeres e identidades no binarias en el 


contexto de pandemia por la mayor precarización de los trabajos o el desempleo, 


la dificultad en el acceso a la salud, la sobrecarga en tareas de cuidados y 


domésticas. Estas distintas situaciones impactaron en el padecimiento psíquico 


de las/os estudiantes condicionando en algunos casos la continuidad de los 


estudios.   


De acuerdo a cada uno de los departamentos y áreas de las DIS, se pueden 


observar las siguientes situaciones de los/las estudiantes en relación a salud 


mental: 


❖  En el caso de Servicio Social, las demandas suelen llegar por distintas 


vías, ya sea que surgen en las entrevistas realizadas por profesionales en 







 


las distintas convocatorias o mediante manifestaciones de ello al 


momento de realizar consultas o seguimientos. Sobre todo desde el año 


2020, ofreciendo orientación ante la falta de respuestas en algunas 


unidades académicas. 


❖  Desde el Espacio de Género y Sexualidades Diversas, las demandas 


vinculadas a crisis por situaciones de violencia, suelen ser a través de 


consultas por mail, presentación espontánea o derivación desde otras 


áreas de la misma secretaría o espacios de género de las distintas 


Unidades académicas.  


❖  Desde el Área del Jardín Deodoro, se ofrece a los/as estudiantes un 


espacio de orientación y acompañamiento en salud mental. El/la 


estudiante solicita el espacio a través de los diferentes medios de 


comunicación (mail y/o teléfono). Si el resultado es la derivación, se 


realiza el acompañamiento hasta que el/la estudiante concrete una 


primera consulta, posterior a ello, se contacta con el/la estudiante con el 


objetivo de conocer si pudo o no sostener el proceso terapéutico. Los 


motivos de consulta detectados fueron: desorganización familiar; 


preocupaciones económicas; disminución en cuanto al rendimiento 


académico, aparición de diferentes síntomas en los/as niños/as a partir 


del contexto de pandemia; separaciones parentales, dificultad para la 


reorganización familiar a partir de los cambios acontecidos, entre otros. 


❖  Desde el Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias 


Académicas Estudiantiles, las consultas se receptan por mail/teléfono 


y/o derivado de alguno de los espacios de trabajo (Talleres 


Complementarios/Tutorías/Accesibilidad del Cursado). Desde los talleres 


complementarios de apoyo, se identifica el malestar que trae aparejado el 


cursado virtual, la falta de apoyo, la imposibilidad de establecer vínculos 


con compañeros/as, aumento de los niveles de ansiedad, estrés, 


desorganización de los tiempos de estudio, laborales y personales, que 


trae complicaciones a otros planos de su vida, no solo en lo académico. 


A su vez, el equipo de Docentes Tutores/as recepta situaciones donde 


estudiantes manifiestan malestar por la situación de pandemia y pérdida 


de familiares cercanos, al ser poblaciones prioritarias de la SAE los/as 


estudiantes que se acompaña se busca contener en las redes de trabajo 


internas. Por otro lado, desde el área de inclusión educativa, se presentan 


demandas de accesibilidad y salud mental, que se contienen con el equipo 


DATAE y tutores/as docentes, pero que requieren de intervenciones 


psicoterapéuticas, como complemento de las recomendaciones de 


accesibilidad que se trabajan. Más allá de la contención, que puede 


realizar el equipo, se requiere de trabajo para acompañar la elaboración 


de malestar, reducir niveles de ansiedad, trabajo con establecimiento de 


límites personales y de los otros, entre otros. 


❖  En el Departamento de Orientación Vocacional, las demandas 


potenciales o explícitas aparecen en los distintos espacios ya sea en el 







 


asesoramiento individual o en los talleres grupales al escuchar que la 


elección de un estudio está atravesada por otras cuestiones como miedo 


a cómo va a ser recibida esa decisión en la familia, temor y ansiedad ante 


la vida universitaria, a su desempeño académico, entre otros. Asimismo, 


al realizar proyectos con estudiantes de la UNC en escuelas, también por 


esa vía sucede que allí comparten su interés por acompañamiento 


psicológico. Ante el aislamiento social hemos advertido que estas 


situaciones se han potenciado por la dificultad de estar acompañadas/os 


por otras/os multiplicándose las demandas anteriormente mencionadas. 


De esta manera se considera fundamental fortalecer, el trabajo colaborativo, 


articulado y coordinado con la Dirección de Salud y específicamente con el 


departamento de salud mental, en la medida que es el espacio institucional de la 


SAE que se ocupa de desarrollar las políticas específicas, tendientes a garantizar 


el acceso a la  salud integral de los y las estudiantes.  


Entendiendo que el acceso a la Salud es considerado uno de los derechos 


estudiantiles que la Universidad debe garantizar aprobados por el HCS en la 


Declaración 8/2009, art. 1: Todo estudiante de la Universidad Nacional de 


Cordoba, como ciudadano pleno de la comunidad Universitaria tiene los 


siguientes derechos que deben garantizarse sin ningún tipo de discriminación 


por motivos de género, etnia, religión, idioma, condición bio-fisica, opción politica 


o de otra índole, lugar de origen, relación con el mercado laboral, posición en la 


estructura social, de acuerdo a las normas que reglamentan su ejercicio. Es 


fundamental fortalecer la política pública vinculada al acceso a la salud mental 


en línea con la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 que expresa en su art. 


1 “asegurar el derecho a la protección de la salud mental de todas las personas 


y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento mental 


que se encuentran en el territorio nacional (...)” 


Así mismo se reconoce a la salud mental como un proceso determinado por 


componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, 


cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social 


vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona 


(Ley 26.657, Art. 3).  


De esta manera es importante reconocer que los padecimientos vinculados a la 


salud mental son sucesos que interactúan con los recursos de afrontamiento del 


individuo, estructura de vida, autoimagen y de cómo se percibe el futuro, que 


tiene un impacto importante sobre los aspectos emocionales, cogniciones del 


sujeto que enferma, sobre su familia y contexto educativo y laboral. Y  


relacionados con los aspectos socio económicos culturales e históricos que lo 


atraviesa, donde el acceso a la educación, al trabajo, a la salud, son 


fundamentales para la promoción y preservación de la salud mental desde este 


abordaje integral. 







 


En este sentido, y en el actual contexto sanitario es importante contar con este 


Protocolo de Actuación para fortalecer el abordaje de la salud mental de 


manera transversal entre la Dirección de Inclusión Social y el Departamento de 


Salud Mental de la Dirección de Salud de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 


Esto favorecerá el trabajo que se viene desarrollando para atender las 


necesidades de los/as estudiantes de la UNC, desde un abordaje 


interdisciplinario a través de la participación de distintos saberes, miradas y 


profesiones, con la finalidad de poder atender las situaciones que se presentan 


en la cotidianidad de la vida estudiantil.  


En este marco institucional,  se propone este Protocolo de Actuación interno 


como herramienta de guía e información para proceder desde los 


Departamentos: Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles, 


Orientación Vocacional, Servicio Social, Administración y Áreas: Jardin Deodoro 


y Género y Sexualidades Diversas de la Dirección de Inclusión Social; ante la 


recepción de demanda, orientación, acompañamiento de estudiantes con 


padecimiento mental y la derivación en el caso que lo requiera al Departamento 


de Salud Mental de la la DS de la SAE.     


Objetivos: 


Aprobar un Protocolo de Actuación ante situaciones vinculadas a la Salud 


Mental que se presenten en la DIS como herramienta de información con el 


propósito de:  


● Fortalecer la recepción de necesidades de los/las estudiantes 


promoviendo el acceso a la Salud Mental. 


● Profundizar el trabajo de articulación con el Departamento de Salud 


Mental de la Dirección de Salud para el acompañamiento y derivación de 


estudiantes.    


● Alojar y acompañar a estudiantes hasta que se concrete la derivación en 


el Departamento de Salud Mental de la DS.  


Procedimiento frente a la recepción de demandas en Salud Mental: 


1) Primer contacto/Detección de la necesidad: 


La demanda puede llegar por diversas situaciones y canales: solicitud expresa 


de estudiantes o por la detección de profesionales de los diferentes 


departamentos, áreas y programas de la SAE. De acuerdo a la modalidad, se 


procederá de las siguientes maneras:   


- Si la demanda llega por referente institucional (personal docente, no 


docente y demás trabajadores de la UNC) se pueden realizar dos 


acciones, redirigir la consulta al Departamento de Salud Mental de la DS 


e informar a la persona interviniente en la situación cómo funciona el 







 


espacio institucional de Salud Mental con el objetivo que esa información 


sea transmitida a el/la estudiante que lo requiera.  


- Si la demanda es realizada de manera explícita por el/la estudiante se 


deriva al Departamento de Salud Mental de la DS. 


- Si la demanda no es explícita, y se detecta por el personal de la DIS la 


necesidad de un abordaje desde el Departamento de Salud Mental de la 


DS, en primer lugar se conversa con el/la estudiante con el objetivo de 


informarle acerca del funcionamiento del Departamento, en el caso de 


aceptar realizar una consulta el/la profesional deberá facilitar y garantizar 


el turno para realizar una primera entrevista a cargo del equipo profesional 


de Salud Mental de la DS. 


- En el caso de que el/la profesional del área considere realizar una 


entrevista, se sugiere tener en cuenta para recabar información, los 


siguientes ejes:  


 


● Datos Personales (Nombre y Apellidos - en los casos de nombre 


autopercibido, respetar el nombre autopercibido, independientemente de 


haber o no realizado el cambio en el DNI - DNI, numero personal y de 


contacto, mail, domicilio actual, con quién/es vive, si tiene personas a 


cargo, si tiene o no obra social - si el departamento o área ya cuenta con 


estos datos, en el momento de la entrevista solo se corroboran). 


● Datos Académicos (Facultad, carrera elegida, año de ingreso, año de 


cursado, situación actual, participación en otros espacios académicos). 


● Situación Laboral. 


● Motivo de consulta (implica recabar información acerca de los motivos que 


lo/la acercaron a esta primera entrevista). 


● Redes de apoyo (Familiares, comunitarias, institucionales) 


● Trayectoria en la SAE (si realizó previamente consulta en el Área de salud 


mental). 


● Acompañamientos que la persona esté recibiendo desde la SAE. Otras 


áreas de contacto, actividades o si es beneficiaria/o en becas, etc. 


Estos datos deberán ser registrados en el Registro único Salud Mental DIS (los datos 


serán registrados bajo el consentimiento del/la estudiante), añadiendo los 


siguientes datos:  


● Detalle de intervención: derivación si/no. Breve descripción de la 


intervención (si se le informó, si se gestionó un turno en admisión, es 


decir, cuál fue el accionar en sí que se realizó desde la persona de la DIS 


que registró la demanda y dejar asentado eso).  


● Seguimiento: en caso de que la/el estudiante se vuelva a contactar con 


la/el referente de la DIS, esclarecer aquí los motivos por los que vuelve a 


consultar. Detalle si se efectivizó la derivación en el caso de haberse 


realizado.  



https://docs.google.com/spreadsheets/d/1IVUKZSXu1gsZfADllzrjBOKmnaaf_J8YFZL4wmEad44/edit#gid=0





 


Se respetará el derecho del estudiante a recibir o rechazar asistencia (Art.7 


Inc. C Ley de SM 26657). 


 


 


2) Derivación: si se efectiviza la derivación, se procederá de la siguiente 


manera:   


- Se contactará al Departamento de Salud Mental de la DS con el objetivo 


de garantizar el primer turno para la entrevista de admisión.   


- Se informará al profesional de la DS, el motivo de la derivación del/la 


estudiante (con el cuidado del resguardo de datos personales). 


- Se completará la información sobre la intervención realizada, en el 


Sistema de Registro Único DIS. 


 


Se respetará el derecho del estudiante a recibir o rechazar asistencia (Art.7 


Inc. C Ley de SM 26657). 


 


3) Seguimiento: el/la profesional de la DIS que realizó la derivación podrá 


consultar al profesional psicólogo/a, si se efectivizó o no el comienzo del trabajo 


terapéutico, dejando constancia de dicha información en el Sistema de Registro 


Único de la DIS.  
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